
Cuenca, 17 de julio de 2006 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Ing. Rafael Simon Gaviño, en mi calidad de representante legal de la compañía 

Inmobiliaria e Industrial San Gustavo S.A., con el debido respeto, informo a Usted 

que el día 17 de julio de 2006, la compañía de nacionalidad panameña KINTON 

INTERNACIONAL S.A. transfirió a favor de la compañía de nacionalidad ecuatoriana 

Inmobiliaria San Jaime S.A., RUC 0190310876001, UNA ACCIÓN de un valor de un 

dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00), contentiva del capital de esta 

compañía. 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

Muy atentamente, 

p. Inmobiliaria e Industrial San Gustavo S.A.


